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Editorial 
 
Nuestro Volumen 2, Número 1, año 2008, está dedicado a un grupo de profesores de la 
Facultad de Contaduría Pública y Administración (FACPYA) de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León (UANL), quienes con una vasta experiencia de muchos años 
como catedráticos universitarios, con gran entusiasmo, excelente compañerismo y una 
gran constancia asumieron el reto de perfeccionar sus conocimientos mediante la 
realización de estudios de maestría. Ellos, con el apoyo de sus tutores de tesis, realizaron 
varios trabajos de investigación caracterizados por la originalidad y la generación de 
nuevas reflexiones científicas y académicas, estos resultados de investigación se están 
publicando como eje central en este nuevo número que cierra un ciclo de dos años de 
publicaciones de nuestra apreciada revista.  
 
A continuación se presenta una lista con los nombres de estos excelentes catedráticos: 
 
Profesor Rubén Darío Ramírez 
Profesor Humberto Díaz Arreozola 
Profesor Roberto Flores Leal 
Profesor Efraín Garza Alvarado 
Profesora Sandra Ivonne Ramírez Garza 
Profesor José Luis Valdez 
Profesor Raymundo Villarreal Sosa 
 
En nombre del cuerpo editorial de nuestra revista y de nuestra organización Spenta 
University Mexico, les hacemos llegar la más calidad felicitación por sus brillantes logros 
que son un ejemplo a seguir tanto por colegas como por la comunidad estudiantil.  
¡Les deseamos felicidad radiante dentro de la buena conciencia (Daena)…! 
 
En otro orden de ideas estamos celebrando el ingreso de Daena: International Journal of 
Good Conscience en el Directory of Open Access, la cual es una organización 
internacional que agrupa journal científicos y académicos de todo el mundo que utilizan 
el más adecuado sistema de control de calidad y arbitraje.  
 
 
Dr. José Luis Abreu Quintero 
Dr. Mohammad Badii 
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